
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

1 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA EL DÍA 
28 DE OCTUBRE DE 2021. 
En Berlanga y en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
siendo las 19:33 horas del día 28 de octubre de 2021, se 
reúnen los Sres. concejales que al margen se citan, todos 
ellos componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. JUAN MANUEL ORTIZ 
PAREDES, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto. 
No asisten D. José Miguel Ortiz Herrera y Dª  Alicia Guerrero 
Vázquez, quien previamente han excusado su ausencia. 
1.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28/09/2021. 
El Señor Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
(ROF) pregunta si algún miembro de la Corporación desea 
formular alguna observación al acta 28/09/2021. 
Toma la palabra D. José Custodio Garzón quien manifiesta 
que su grupo no la aprueba. 
Al no formularse ninguna consideración, el acta del día 28 de 

septiembre de 2021, es aprobada con los votos de los concejales del Partido Socialista (6) y el voto 
en contra de los concejales de Izquierda Unida Berlanga (2),  en los términos en que fueron 
redactadas. 
En estos momentos se incorpora Dª Rafaela Gómez Moreno. 
2.- INFORMES DE ALCALDÍA. 
El Sr. Alcalde informa sobre las siguientes cuestiones: 
DEPORTES. 
XXIII MILLA URBANA DE BERLANGA.  
El pasado jueves 26 de agosto tendrá lugar una vez más, la XXIII Milla Urbana de Berlanga, 
organizada por el Ayuntamiento de Berlanga y  con la colaboración de la Excma. Diputación de 
Badajoz, la Asociación de Atletismo Campiña Sur y la Federación Extremeña de Atletismo, con una 
excelente acogida entre los aficionados al atletismo y con muy buena representación de atletas 
berlangueños. 
2 DE OCTUBRE. BERLANGA SERÁ EL PUNTO DE PARTIDA DE LA RUTA CICLISTA POR LAS 
VÍCTIMAS DEL TERRORISMO EN EXTREMADURA.  
El pasado 30 de septiembre Berlanga se convirtió en punto de partida del reto ciclista del 
valdemoreño Jesús Gallardo, Guardia Civil de Tráfico retirado y un enamorado de nuestro pueblo 
desde que conociera nuestra localidad en las citas de Autocaravanas celebradas anualmente en el 
Parque de Las Quinientas.  Gallardo quiso así honrar a golpe de pedal y kilómetro a kilómetro, uno 
por cada víctima del terrorismo y, para ello, ha programó ocho etapas, de 150 km cada una.  Para 
arroparle y apoyarle en su paso por nuestra localidad fue acompañado por algunos aficionados 
ciclismo.  . 
5 DE OCTUBRE. GIMNASIA DE MANTENIMIENTO.  
El pasado 5 de Octubre se puso de nuevo en marcha las clases de Gimnasia de Mantenimiento en el 
Polideportivo Municipal. 
Todos los  martes y jueves en horario de 18:00 a 19:00 horas. 
 

 
 
MARGEN QUE SE CITAN: 
Presidente:  
 D. JUAN MANUEL ORTIZ 
PAREDES. 
Concejales: 
Dª TERESA GALLARDO 
VAQUERA. 
Dª TERESA ARACELI SILVA 
DEL PINO. 
D. LUIS ALBENCA BERMEJO. 
Dª ELENA MANCHÓN GÓMEZ. 
Dª MARIA GONZÁLEZ ENCISO. 
Dª RAFAELA GÓMEZ MORENO. 
D. JOSÉ CUSTODIO GARZÓN. 
D. RAÚL GÓMEZ TABALES. 
Secretaria de la Corporación: 
Dª. MARIA DEL MAR 
MARTÍNEZ AMAYA 
 

.ACTA DE PLENO: ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28
DE OCTUBRE DE 2021 (1)

Código para validación: ANXM0-OGI2E-UYBDA
Fecha de emisión: 23 de Enero de 2023 a las 9:30:02
Página 1 de 35

El documento ha sido firmado por :
1.- SECRETARIA-INTERVENTORA del AYUNTAMIENTO DE BERLANGA. Firmado 18/11/2021 12:32
2.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE BERLANGA. Firmado 18/11/2021 14:37

FIRMADO
18/11/2021 14:37

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
74

72
0 

A
N

X
M

0-
O

G
I2

E
-U

Y
B

D
A

 D
46

04
B

7D
B

B
D

5F
97

53
20

23
6B

A
D

3B
B

64
F

53
57

A
03

5C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
be

rla
ng

a.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

2 
 

25 DE SEPTIEMBRE. JUAN JIMÉNEZ SE CORONÓ EN ZAFRA.  
El pasado sábado día 25 de Septiembre en el XXXVIII Cross “Feria de San Miguel” de Zafra, nuestro 
joven atleta local Juan Jiménez, volvió a dejar patente su excelente estado de forma, haciéndose 
con la victoria en la categoría Alevín Masculino.  
Enhorabuena Juan! Esperamos que sigas creciendo como deportista. 
25 de septiembre. MARCHA TRIUNFAL DE ESTELA.  
También el pasado sábado día 25 de septiembre en el XXXVIII Cross “Feria de San Miguel” de Zafra, 
la atleta berlangueña Estela Ortiz se proclamó vencedora en marcha Sub14 femenina.  
17 DE OCTUBRE. ESTELA BRILLA EN EL CAMPEONATO DE ESPAÑA.  
Una victoria que no fue una anécdota ya que la joven promesa de la marcha atlética Estela Ortiz, 
también brilló en el Campeonato de España celebrado en Gijón, dónde tras una excelente prueba 
registró su mejor marca personal y alzándose con la medalla de plata. La promesa berlangueña 
vuelve a asombrar al mundo del deporte con el subcampeonato de España en 2000 m. marcha.  
Enhorabuena Estela por este nuevo hito en tu carrera deportiva y enhorabuena a tu entrenador, 
José Antonio Fuentes, por guiarte por la senda del éxito.  
26 DE OCTUBRE. UNA CHICA DE ORO. 
Fruto de estos éxitos tuvimos el placer de recibir en nuestro Ayuntamiento a nuestra flamante 
subcampeona de  España de 2000 m. marcha, Estela Ortiz, que nos trasmitió la constancia y 
perseverancia que pone, no solo en sus entrenamientos, sino en todas las facetas de su vida, y de 
cómo el atletismo le ha permitido conocer muchos lugares y hacer amigos por toda España. Está 
claro que aún no ha tocado techo en su carrera deportiva, en la que le quedan muchas experiencias 
por vivir y muchos valores por cosechar. 
Espero que Estela siga creciendo tanto como deportista, como persona, y si esta expansión viene 
acompañada de éxitos deportivos, aún mejor. 
Enhorabuena Estela, estamos muy orgullosos de tus éxitos, que son los nuestros. 
17 DE OCTUBRE. EMILIO GARCÍA ENTRE EL "TOP TEN" EN LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA.  
El atleta local Emilio García Pérez de clasificación entre los 10 mejores de España en según 
resultados del Campeonato de España por equipos sub 14. En peso mejora en un 1metro su mejor 
marca personal y en 1000 metros lisos, rebaja el crono de 4.04 a 2.59.  
Enhorabuena Emilio. 
18 DE OCTUBRE. El pequeño atleta de Berlanga Juan Jiménez Ortiz, perteneciente al Club Atletismo 
Almendralejo, se proclamó vencedor de la prueba urbana de Fuente del Maestre en la categoría 
Alevín.  
Destacar que Juan cuenta casi por victorias sus participaciones en esta serie de pruebas urbanas 
veraniegas. Enhorabuena Juan y Familia. 
SUBVENCIONES. 
Subvención para la mejora de la Gestión de residuos municipales. 
*Mejora de Punto Limpio. Inversión.- 20.000,00 €. 
Dinamización Cultural, Diputación de Badajoz. 
*2ª actividad.- Grupo de Danzas Cogollos 
*Subvención.- 900 € 
Subvención para financiar los gastos de redacción de proyectos de obra 
*Proyecto.- Salón de celebraciones y usos polivalentes. 
Subvención destinada a la financiación del Programa Colaborativo Rural 
*Certificado de Profesionalidad.- Operaciones auxiliares de albañilería y cubiertas. Subvención. 
100.0746, 36 € 
 
Solicitud de Acreditación de las instalaciones para el Programa Colaborativo Rural de Rehabilitación 
antigua estación. 
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Solicitud de subvención para la ampliación del Centro Residencial de Berlanga. Subvención. 200.000 
€. 
Solicitud de subvención de equipamiento para el Centro Residencial de Berlanga. Subvención. 
38.193,31 €. 
Solicitud de Subvención de Equipamiento para el Centro de Día de Berlanga 
Subvención. 1.520,21 € 
Subvención Plan de Infraestructuras eléctricas para la adaptación y mejora de las instalaciones 
eléctricas y térmicas por los municipios y la Entidades Locales. 
*Adecuación de la instalación de alumbrado público en Parque Las Quinientas de Berlanga 
*Inversión. 51.715,02 € 
*Adecuación instalación interior en depósito de agua en Berlanga y extensión RED e-distribución 
para el aumento de la potencia. 
*Inversión.- 16.182,78 € 
SUBVENCIONES APROBADAS. 
- Subvención Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida 
* Actividad.  Programa P03 y P06 
*Subvención.- 2.550 € por programa. 
- Dinamización Cultural, Diputación de Badajoz. 
* 1ªactividad. Están Locos estos romanos. 
*Subvención. 900 € 
- Concesión de Ayuda para apoyar a sectores afectados por el Covid, Diputación de Badajoz 
*Diseño de plataforma de comercio electrónico y centro comercial multitienda. 
Subvención. 2.950,00 €. 
- Concesión de subvención en especie de distintos elementos de accesibilidad, Diputación de 
Badajoz. 
*Columpio Cesta 
*Subvención. 4.351,63 €. 
- Dinamización Deportiva, Diputación de Badajoz. 
1ª Actividad.- Campus Deportivo 
2ª Actividad Milla Urbana 
*Subvención. 600 € por actividad. Total 1.200 € 
- Subvención Cableado de Datos 
* Actividad. Ampliación cableado de datos Ayuntamiento de Berlanga 
* Subvención. 3.500 € 
- Subvención Red de Teatro (segundo semestre) 
*Obra. PRODUCCIONES, SL TARTUFO 3.303,30 € 
EL NEGRITOPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPECTÁCULOS, SL 
PARA HACER BIEN EL AMOR HAY QUE VENIR AL 
SUR 5.505,50 € 
MERCEDES TABARES SORIANO. LA VIDA SECRETA DE PETRA LEDUC. 2.371,60 € 
ESPECTÁCULOS VERA, SLU INFANTIL TEATRO MUSICAL 1.016,40 € 
*Subvención total.  12.196,80 € 
Programa de Teatro Profesional D´Rule 
*Obra.- Edipo y Las Lácidas. Subvención. 2.500 € 
Subvención para la contratación de un Gestor Cultural 
*Actividad.- Contratación de un gestor cultural por 6 meses a jornada completa. Subvención. 2.108 
€. 
Subvención Ludotecas Rurales 
Cuantía aprobada. 25.509,12 € 
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Puestos creados. 
1 Directora 
4 Monitoras 
2 Camareros/Limpiadores 
EMPLEO CREADO DURANTE ESTE PERIODO. 
1 Puesto de Ayuda a domicilio. 
1 Puesto de Director para la Escuela Municipal de Música 
1 Puesto de Profesor de Guitarra 
1 Puesto de Profesor de Piano 
1 puesto de Profesor para los Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, P03 y P06. 
6 Puestos de Cuidadoras para el Centro Residencial de Mayores de Berlanga. 
1 Puesto de personal de limpieza para las dependencias municipales. 
1 Puesto de personal de limpieza, lavandería y planchado para el Centro Residencial. 
1 Puesto de Barrendero/. 
2 Técnicos en Educación Infantil para la Escuela Infantil de Berlanga. 
1 Director para la Escuela Infantil de Berlanga. 
1 Puesto personal de limpieza para el Colegio Público. 
1 puesto de personal de limpieza para la Escuela Infantil 
ACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  
El BOE del 13 de septiembre nos adelanta que el Ayuntamiento de Berlanga recibirá una subvención 
de 1.419,58 euros través de los fondos para el Pacto de Estado del Ministerio de Igualdad. 
AYUDAS A LA CONTRATACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 
Estas ayudas están destinadas a fomentar la contratación de personas en situación de desempleo, 
para el cuidado a domicilio de hijos menores de 14 años o de un familiar de 1º o 2º grado de 
consanguinidad, con discapacidad reconocida igual o superior al 33%( padres, suegros, hijos, 
yernos o nueras, o bien abuelos, hermanos, cuñados o nietos). 
El plazo de solicitudes irá desde el día 22 de octubre, al 15 de noviembre de 2021. 
AYUDAS A LA CONTRATACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 
Estas ayudas están destinadas a fomentar la contratación de personas en situación de desempleo, 
para el cuidado a domicilio de hijos menores de 14 años o de un familiar de 1º o 2º grado de 
consanguinidad, con discapacidad reconocida igual o superior al 33%( padres, suegros, hijos, 
yernos o nueras, o bien abuelos, hermanos, cuñados o nietos). 
La Consejería de Igualdad y portavocía de la Junta de Extremadura, ha adoptado estas medidas 
urgentes para alcanzar la conciliación y corresponsabilidad familiar y laboral en 2021. 
El plazo de solicitudes irá desde el día 22 de octubre, al 15 de noviembre de 2021. 
FORMACIÓN. 
CURSO DE OLIVICULTURA, PODA DE OLIVOS Y COMERCIALIZACIÓN". 
El Ayuntamiento de Berlanga pondrá en marcha en el mes de noviembre un Curso de 
"OLIVICULTURA, PODA DE OLIVOS Y COMERCIALIZACIÓN". El Plazo de presentación de solicitudes 
estará abierto hasta el 19 de octubre de 2021. 
Modalidad presencial.  
Formación becada y transporte dirigido a personas desempleadas. 
Las solicitudes pueden recogerlas en la Agencia de Empleo y desarrollo Local. 
19 DE OCTUBRE. COMIENZAN CLASES DEL CENTRO LOCAL DE IDIOMAS. El martes 19 de octubre 
comenzaron las clases de inglés en el Centro Local de Idiomas de Berlanga.. 
ENTREVISTAS. 
30 JULIO. VISITA DE LA CONSEJERA ISABEL GIL ROSIÑA. 
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La consejera de Igualdad y portavoz de la Junta de Extremadura, Isabel Gil Rosiña, visitó nuestra 
localidad, dónde fue recibida por la Primera Teniente-Alcalde Teresa Gallardo y la Concejal de 
Bienestar Social e Infancia Araceli Silva del Pino. 
Rosiña ha destaco que la Campaña de Verano 2021 de la Junta de Extremadura es “una oferta de 
ocio saludable, controlada y segura” para los menores y jóvenes de Extremadura .También se 
preocupó por las actividades de los proyectos “Diviértete” y la “Red de Ludotecas Rurales de 
Extremadura”, enmarcadas en la Campaña de Verano 2021 del Instituto de la Juventud de 
Extremadura. 
INAUGURACIÓN DE LA SEDE DE PROTECCIÓN CIVIL Y UN MERECIDO HOMENAJE. 
También tuvo lugar la inauguración la Sede de Protección Civil de Berlanga, un espacio único que se 
ha rehabilitado gracias a fondos de la Diputación de Badajoz y se ha acondicionado y equipado para 
albergar a este colectivo. Cuenta con sala de estar, cocina, vestidor y cuarto de baño. Estos 
espacios están equipados con equipo informático, Tv, microondas, frigorífico, taquillas, perchas y 
todo el equipamiento necesario para el desarrollo de un colectivo, que ha hecho una labor solidaria 
y voluntaria sin precedentes en nuestra localidad, pues cuando todos buscábamos la seguridad del 
hogar frente al COVID, ellos tuvieron el valor y el coraje de salir a la calle para ayudar a los demás. 
Los miembros de la agrupación han recibido un reloj con el anagrama de la agrupación, que ha sido 
entregado por la Directora de Emergencias y Protección Civil, Nieves Villar Fresno , que asistió al 
acto. 
También recibió una mención especial Antonio Duran, por su especial implicación y trabajo durante 
el confinamiento. 
Un grupo humano único y especial para realizar la más especial de las labores. 
Eternamente agradecido. 
ENTREVISTA CON EL DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD.  
También se ha mantenido una entrevista con el Director Gerente del SEPAD, José Vicente Granado. 
Entre los asuntos a tratar la inminente necesidad de ampliar el número de plazas en el Centro 
Residencial de Berlanga, un servicio con una clara repercusión positiva en la generación de empleo 
femenino y en la fijación de población en el territorio. Durante la entrevista también tratamos la 
puesta en marcha de nuevos programas de mantenimiento físico y mental dirigidos al colectivo de la 
tercera edad, la implantación de nuevos sistemas de teleasistencia y la cesión de ayudas técnicas. 
Cuidar de los que una vez nos cuidaron es uno de los más altos honores. – Tia Walker. 
JORNADAS DE TRABAJO EN TORNO AL RETO DEMOGRÁFICO. 
También mantuvimos unas jornadas de trabajo junto al secretario general del Reto Demográfico del 
Ministerio, Francest Boya, el Secretario General de Población y Desarrollo Rural, Manuel Mejías, los 
alcaldes y alcaldesas de la Campiña Sur y la  junta directiva del CEDER Campiña Sur en Llerena. En 
las que se destacaron las líneas transversales a través de las que el Gobierno de España trabaja 
para afrontar el reto de la despoblación de las zonas rurales. 
En esta reunión incidimos en el desarrollo de infraestructuras y comunicaciones cómo medios 
necesarios para fijar y mantener población en nuestros territorios, y una discriminación positiva, con 
incentivos hacia las zonas rurales. Todo ello acompañado de una protección legislativa específica 
hacia el mundo rural, que nos permita disfrutar de los mismos servicios y garantías que en las 
grandes ciudades, sin multiplicar el coste de los servicios. 
 
ABANCES EN LA CONVERSIÓN DE LA N-432 EN AUTOVÍA. 
También recientemente mantuvimos una entrevista en el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana con el Secretario General de Infraestructuras, Sergio Vázquez Torrón y el Director 
General de Carreteras, Javier Herrero. También asistieron a esta reunión Cesar Ramos, portavoz de 
Fomento del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados y los Diputados 
Nacionales por Córdoba. En la misma nos hemos preocupado por las actuaciones llevadas hasta el 
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día de hoy en la reconversión de la N-432 en la A-81, en la que también hemos manifestado nuestra 
preocupación por la tardanza y la falta de inversiones, en una vía que no para de cobrarse víctimas. 
Es esta una inversión primordial para el desarrollo y la vertebración de nuestro territorio.  
Desde la Secretaría General de Infraestructuras nos han informado que, a día de hoy, y tras un 
intenso trabajo, se comprometen a firmar en los próximos días la aprobación provisional del estudio 
informativo para este tramo, algo que supondría, un avance más hacia la ardua tarea de construir 
una autovía que una territorios, traiga prosperidad y lime desigualdades. 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
SOLICITUD DE PARCELAS DE HUERTOS SOCIALES DE BERLANGA.  
También se abrió el pasado 29 de julio, el plazo para solicitar parcelas en los huertos sociales de 
nuestra localidad. Los huertos sociales o comunitarios están formados por un conjunto de parcelas 
destinadas al cultivo de plantas hortícolas, y tienen como base la agricultura ecológica. Los 
destinatarios son principalmente jubilados en un 70%, un 20% para personas en situaciones 
desfavorecidas y un 10% se reserva para tareas didácticas y educativas. Toda la información y 
documentación necesaria para su solicitud está disponible en nuestro Ayuntamiento. 
PREMIOS BERLANGUEÑ@ DEL AÑO 2020. 
El galardón de Berlangueñ@ del Año 2020 declinó a favor de la AGRUPACIÓN LOCAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE BERLANGA, por su labor solidaria y humanitaria durante la Crisis Sanitaria 
del Covid 19 en Berlanga. 
Desde este plenario felicitar a todos y cada uno de los miembros de esta agrupación por el 
excelente trabajo realizado y por este reconocimiento colectivo. 
PREMIOS BERLANGUEÑ@ DEL AÑO 2021. 
El Excmo. Ayuntamiento de Berlanga también nombró a D. José Joaquín Moreno Ortiz "El Cano" 
"Berlangueño del Año 2021" por sus innumerables premios y reconocimientos en el mundo del 
cante flamenco. Mis felicitaciones a “el Cano” por este reconocimiento de su pueblo hacia su arte y 
su trabajo. 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, 28 DE SEPTIEMBRE. 
Orden del día: 
- Lectura del acta anterior. 
- Lectura de las solicitudes presentadas al Excmo. Ayuntamiento de Berlanga para arreglo de 
caminos. 
- Actuaciones a desarrollar por las máquinas de la Mancomunidad de Aguas de Llerena.  
Las actuaciones a realizar son: 
- Arreglo CAMINO DE LA NAVA, desde su inicio. 1 día.  
- Arreglo CAMINO MAREO. 1 día.  
- Arreglo PADRÓN HUERTA CASTILLO. 1 día.  
- Arreglo CAMINO CUESTA DEL ROMERAL. 1 día.  
- Arreglo del CAMINO DE LAS MOHEDAS. 1 día.  
- Arreglo del CAMINO DE GUADALCANAL. 1 día.  
- Arreglo PADRÓN DE LA MUDA. 1 día.  
- Arreglo del PADRÓN DEL CHAPARRAL. 1 día.  
- Arreglo del CAMINO DE LA GRANJA. 1 día. 
DÍA DEL MAYOR. 1 DE OCTUBRE.  
También pudimos celebrar el Día Internacional de Las Personas Mayores y el Excmo. Ayuntamiento 
de Berlanga organizó diversas actividades como un concurso de Dulces y Postres Caseros, juegos 
tradicionales y un bingo, con el que pasamos una tarde muy agradable junto los más mayores de 
nuestra localidad. 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. 
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BADÉN INUNDABLE SOBRE EL REGAJO VALDEALACRANES. 
Ya está operativo el badén inundable sobre el regajo Valdelacranes, que facilitará el tránsito de 
vehículos hacia los alojamientos rústicos del Parque de las Quinientas y hacia la zona de las Tiesas, 
evitando sobre todo el tránsito de vehículos agrícolas por la N-432. 
Un compromiso firmado, y cumplido ya, con nuestros agricultores y ganaderos. 
COMIENZO ARREGLO CAMINO DE LLERENA-GRANJA DE TORREHERMOSA O CAMINO DE VECILLA. 
Ya ha comenzado los trabajos de reconversión de maltrecho Camino de Vecilla en una pista de once 
metros, que se está convirtiendo en un eje vertebrador y vía de comunicación con la vecina 
localidad de Azuaga. Esta actualización está enmarcada dentro del Plan de Arreglo de Caminos de la 
Junta de Extremadura. 
Los buenos caminos son siempre sinónimo de riqueza y prosperidad. 
CONOCES ALGÚN ÁRBOL SINGULAR?  
Nos es grato informar que UNOLIVAR (Unión Extremeña del Olivar) está desarrollando junto con la 
JUNTA DE EXTREMADURA el proyecto "Geolocalización e información de posibles árboles notables y 
de interés de Extremadura". 
El proyecto nace de la necesidad de descubrir, proteger y dar a conocer el patrimonio natural de 
Extremadura. En la región encontramos aproximadamente medio centenar de árboles singulares ya 
declarados que requieren de su revisión para comprobar que siguen estando en buen estado, así 
como darles la difusión necesaria para que todos/as podamos saber cómo encontrarlos, 
contemplarlos y disfrutar de ellos. Entre estos árboles singulares hemos inscrito a nuestro olivo 
centenario de la plaza de Tomás Guzmán.  
8, 9 Y 10 DE OCTUBRE. JORNADAS DE MANTENIMIENTO DE BOSQUES.  
Durante este fin de semana, se desarrolló en nuestra localidad unas jornadas de mantenimiento de 
bosques en el Parque Periurbano de las Quinientas. Esta actividad estaba organizada por Adenex, la 
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Berlanga, y se llevó a cabo en las repoblaciones de 
encinas y alcornoques cercanas a Puente de los Ocho Ojos. En ellas tuvimos la oportunidad de 
compartir no sólo una jornada de poda y mantenimiento de bosques, sino una jornada de 
convivencia con voluntarios de Plena Inclusión y convencidos del ecologismo activo que durante 
este fin de semana regresaron a nuestra localidad para moldear un bosque del que, posiblemente  
no disfrutarán, ni serán beneficiarios, pero que contribuirá a tener un mundo mejor y más 
sostenible. Son acciones como estas, las que me cultivan el corazón y me hacen mantener la 
esperanza en un futuro mejor para nuestros hijos y nietos. 
Muchas gracias a todos. 
16 DE OCTUBRE. PELIGRO BAJO DE INCENDIOS. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, publica este miércoles en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE) la orden por la que se declara la época de peligro bajo de 
incendios forestales del Plan INFOEX y se regulan los usos, así como actividades que puedan dar 
lugar a riesgo de incendio durante esta declaración, que comienza el 16 de octubre y concluirá con 
el inicio de la época de peligro alto.  
Además, también se desarrollan las medidas generales de prevención y medidas de autoprotección 
definidas en el Plan PREIFEX, tales como las acciones generales de protección en terrenos forestales 
no sujetos a planes de prevención en montes o fincas; las medidas de autoprotección en lugares 
susceptibles o vulnerables a los incendios o susceptibles de provocarlos. 
Según recoge el DOE, el ámbito de aplicación de esta orden se extenderá a todos los terrenos 
forestales y su zona de influencia de 400 metros. No obstante, la regulación de usos y actividades 
que puedan dar lugar a riesgo de incendio forestal se extenderá al resto de terrenos incluidos los 
agrícolas, urbanos, e industriales, en espacios abiertos y semiabiertos. 
Además, con carácter general, para la medición de distancias y otros efectos, se tomará como 
referencia el SIGPAC en Extremadura. 
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SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN 
Entre los usos y actividades sometidos a autorización, se recogen la puesta en funcionamiento de 
hornos de carbón o de carboneras tradicionales; el empleo del fuego en las zonas fijas para 
barbacoas y hogueras en áreas recreativas o de acampada así como las quemas prescritas (de 
vegetación en pie, bajo dosel o experimentales). 
Con carácter excepcional, precisarán autorización, las quemas de restos de cosecha en pie por 
motivos fitosanitarios. 
Las solicitudes de autorización podrán presentarse por vía telemática a través de la web del INFOEX  
también por fax o en el registro oficial mediante el correspondiente formulario que se anexa en el 
DOE de este miércoles. 
8-09-10 DE NOVIEMBRE 2021. ITV MÓVIL CICLO AGRÍCOLA. 
También hemos informado que durante los días 08-09-10 DE NOVIEMBRE 2021 la  ITV Móvil Ciclo-
Agrícola  a prestará el servicio de inspección técnica a nuestra localidad. Los vehículos que podrán 
acceder a los servicios de inspección para vehículos agrícolas, obras y servicios, excepto los sujetos 
a  control de emisiones contaminantes, vehículos Ciclomotores (2 ruedas). Y vehículos asimilables a 
Quad con 2 ruedas en eje directriz excepto los sujetos a  control de emisiones contaminantes.   
 Con el objetivo de prestar el mejor servicio, nos gustaría contar con su colaboración para la 
difusión, por los medios que estimen más oportunos, de la información que le comunicamos en el 
presente documento, informando a todos los interesados que deberán inscribirse en el modelo de 
citas adjunto en las dependencias municipales que considere.  La documentación a presentar en el 
momento de la inspección será:       
Tarjeta de Inspección Técnica  del vehículo.     Permiso de Circulación del  vehículo.      
Justificante del seguro en  vigor del vehículo (se podrá comprobar en la Estación ITV Móvil  Ciclo-
Agrícola).      
Documentación procedente para  el servicio de No Periódica.    
El pago de la tarifa se realizará en la propia Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, tanto en metálico 
como por tarjeta. El importe de los servicios se consultará en la propia Estación ITV Móvil.    
Si no hubiese concertado cita previa, y existiese disponibilidad en la Estación ITV, se le prestará el 
servicio correspondiente. 
CITA PREVIA EN LA CASA DE CULTURA. TELÉFONO 924894449LA INSPECCIÓN SE REALIZARÁ EN 
LA EXPLANADA DE S. ISIDRO. 
CULTURA: 
31 DE JULIO, TEATRO AL AIRE LIBRE CON LA COMEDIA. "ESTÁN LOCOS ESTOS ROMANOS". 
A cargos de la compañía de  teatro Espacio trece, y gracias a la Diputación de Badajoz, nos llegó 
esta hilarante historia de romanos  con la que las risas están aseguradas. 
MÚSICOS EN MOVIMIENTO. 14 agosto. 
La Diputación de Badajoz, a través de su Delegación de Cultura continúa apostando por la cultura y 
la música en sus más diversos formatos. Así ha fue agraciado Berlanga este año con la puesta en 
escena del Festival Itinerante Músicos en Movimiento, una programación de lujo que trajo a nuestro 
pueblo las mejores bandas de pop-rock de nuestra geografía. Talento a raudales es lo que nos 
traerán el próximo 14 de agosto las tres bandas que actuarán en el Paseo del Ayuntamiento de 
Berlanga, tres estilos para todos los gustos: CONJUNTO SAN ANTONIO,  HEISER Y MANUEL 
ALIENÍGUENA. 
15 DE AGOSTO. FADOS Y OTROS CANTARES. 
El 15 de Agosto, También tuvimos la ocasión de disfrutar al aire libre de un artista emblemático, 
una voz que nos recordará en parte a Carlos Cano pero con un estilo personal y propio. En esta 
ocasión el cantante hispanoluso Juan Santamaría trajo a Berlanga su concierto "Fado y otros 
Cantares": un concierto donde Juan Santamaría, hace un recorrido por las canciones más populares 
de España y Portugal, incluyendo fado y folclore de Portugal, clásicos de la copla, actualizándolas 
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con aire de fado y con sabor andaluz. Además, el recital  incluirá  la poesía de grandes poetas como 
Lorca, Juan Ramón Jiménez. 
NOCHE FLAMENCA EN BERLANGA.  
El pasado 13 de agosto disfrutamos de una maravillosa Noche Flamenca en Berlanga con Claus y su 
grupo flamenco en el Teatro - Cine San Fernando. 
DONACIÓN DE LIBROS.  
También recibimos en nuestro Ayuntamiento a nuestro vecino Agustín Guerra Bermejo, que donó a 
nuestro Ayuntamiento varios ejemplares del libro del Instituto San Isidoro de Sevilla con motivo de 
su 175 aniversario. En el mismo se hace referencia a algunos de nuestros vecinos. Durante la 
entrevista pudimos tratar  futuros proyectos en los que se ponga en valor la historia y el legado 
cultural de nuestro pueblo.  
Mis sinceros agradecimientos 
REVISTA DE FERIAS. 
Un año más se puso a la venta en la Casa de la Cultura nuestra revista de feria. Una de las 
publicaciones más esperadas por los berlanguenos y berlangueñas.  
Desde este pleno felicitar a la Concejalía de Cultura por el excelente trabajo realizado. 
UN VERANO DIFERENTE.  
A pesar de que no podemos vivir nuestra Feria y Fiestas de agosto del modo tradicional este año 
pudimos organizar una batería de conciertos al aire libre para apostar por la cultura y el ocio 
seguros y disfrutar de nuestra "Feria" de un modo diferente pero no menos agradable.  
- 19 DE AGOSTO, JUEVES: "LA COPLA POR BANDERA". (Cantantes: M. Mar Martos,  Abrahán Ruiz y 
Marisa Martín). 
Plaza Francisco Rubio Llorente 
-20 DE AGOSTO, VIERNES: "GRUPO CHASIS. Insomnia" 
Paseo de Extremadura.  
- 21 DE AGOSTO, SÁBADO: JOSÉ MORENO "EL CANO" 
Paseo de Extremadura.  
- 21 DE AGOSTO, SÁBADO: "SAL Y PIMIENTA" 
Paseo de Extremadura.  
- 22 DE AGOSTO, DOMINGO: "TRIBUTO A ESTOPA. Fuente de Energía" 
Plaza Francisco Rubio Llorente 
MAGIC BUBBLE.  
El 18 de agosto abrimos la escena cultural berlangueña con un espectáculo familiar para todos los 
públicos. Los fascinantes números de pompas de jabón se mezclan con gags cómicos pensados para 
niños y adultos, aportando frescura e improvisación al fascinante arte de las membranas jabonosas. 
Es la propuesta más personal de David Vega, uno de los mejores artistas de este arte en el mundo, 
con 15 años de experiencia. 
ACÚSTICO DE LOLO Y ABRAHAN.  
La Plaza Francisco Rubio Llorente fue el escenario que acogió el último espectáculo al aire libre del 
intenso verano cultural, un concierto acústico de LOLO+ABRAHAN, los vocalistas del cotizado grupo 
Bandcover de los grandes éxitos nacionales de los  60', 70' y 80. 
DÍA DE EXTREMADURA.  8 de septiembre de 2021. 
También celebramos nuestro día más emblemático con la organización, coordinación y presentación 
del acto conmemorativo del Día de Extremadura, con la participación de Ivonne Guerrero 
interpretando el Himno de Extremadura, miembros del Club de Lectura Alcazaba que recitaron 
poemas del Miajón de los Castuos, y el grupo de folklore Moncovil. Durante el acto también se 
reconoció la labor del personal del Consultorio Médico y del Centro Residencial de Mayores de 
Berlanga por su labor durante la pandemia. 
TEATRO: CONTRA LA DEMOCRACIA. 
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La compañía Teatro del Noctámbulo nos trajo, gracias a la Red de Teatros de Extremadura, "Contra 
la democracia". Siete pequeñas obras que mezclan horror y comedia, siete momentos tan extraños 
como próximos, siete visiones surrealistas y contundentes sobre un engaño colectivo cada día más 
escandaloso. 
PRESENTACIÓN LIBRO. El pasado 30 de septiembre, tuvo lugar la presentación del libro de relatos 
"Bajo la luz de la Stela" a cargo de la escritora Pepa Gómez en representación de la editorial "Stela 
Literaria", donde participa nuestra paisana Pepi Bernal miembro del Club de Lectura Alcazaba con 
una excelente acogida de público. Desde aquí felicitar a nuestra paisana Pepi y animarla en su 
actividad como escritora. 
1 DE OCTUBRE. TEATRO D´RULE. EDIPO Y LAS LABDÁCILAS. 
Una obra representada con éxito en el cine teatro San Fernando, en la que se desarrolla toda una 
trama relacionada con la mitología clásica y sus dioses. Zeus, disfrazado de toro, raptó a Europa y 
se la llevó al otro lado del mar Egeo, dando así nombre a nuestro continente. Cadmo, hermano de 
Europa, recibió como recompensa la ciudad griega de Tebas. Su nieto Lábdaco, que significa "el 
cojo", será quien dé nombre a la estirpe a la que pertenece Edipo, su nieto. Un ser maldito desde su 
nacimiento porque nunca debió haber nacido. Sin saberlo, matará a su padre Layo y se casará con 
su madre, Yocasta, con quien tendrá cuatro hijos que serán, a la vez, sus hermanos. 
Duración: 60 minutos. 
Organiza el Área de Cultura y Deporte de la Diputación de Badajoz. 
TODO LO QUE TE ESPERA  EN BERLANGA EN ESTE OTOÑO CULTURAL. 
Desde la Concejalía de Cultura se ha organizado una batería de eventos para que este Otoño 
Berlanga vuelva a ser un referente cultural: Cine, Teatro,  Musicales, Exposiciones, Charlas, 
Presentaciones Literarias Berlanga es Cultura. 
RED DE BIBLIOTECAS.  
Desde la Biblioteca Municipal de Berlanga nos informan que ya está listo nuestro catálogo aparece 
ya, en el OPAC (https://catalogo.bibliotecas.juntaex.es). Con mucho esfuerzo hemos superado  la 
subida de más del 50% de nuestros ejemplares a la red  de nuestro  fondo declarado y, por tanto, 
nuestros fondos ya son visibles en el catálogo colectivo de la Red de Bibliotecas de Extremadura. 
Esto significa que si nuestra biblioteca no tiene cualquier ejemplar que necesitemos lo podemos 
pedir al resto de las bibliotecas de Extremadura asociadas a la red. Además podemos disfrutar de 
libros, películas, publicaciones en nuestra casa gracias a los préstamos en red. Para poder acceder 
al catálogo el único requisito es tener tu carnet de usuario de nuestra biblioteca. 
9 DE OCTUBRE. FESTIVAL SOLIDARIO. 
La Asociación Cultural Amigos del Flamenco de Berlanga organizo el pasado sábado, 9 de octubre, 
un festival benéfico a favor de la niña Ana López Sánchez. La Gala contará con la colaboración del 
Club de Lectura de Berlanga, Ivonne Guerrero, Chema Hernández, Mari Carmen y José, Carmen M. 
Gallego, Manuel Pereira y María Ventura. Con una excelente presencia de público se recaudaron 
más de 600 euros para esta noble causa. 
14 DE OCTUBRE. A LO EXTREMEÑO. Desde la Concejalía de Cultura se ha organizado para el  
pasado  jueves 14una charla-conferencia sobre indumentaria tradicional, en la que a través de los 
distintos trajes populares de Extremadura, donde se plasmó la riqueza y variedad cultural de 
nuestra región.  
Además, desde el 14 hasta el 21 de octubre estuvo expuesta en el vestíbulo del teatro San 
Fernando una muestra de varios trajes populares de distintos puntos de Extremadura 
pertenecientes a la colección de la Asociación de Amigos de la Coral y Folklore Villanovense en la 
que se pudo apreciar la riqueza y variedad de la indumentaria tradicional extremeña.  
LA BODA DE ROSA. 13 DE OCTUBRE. DÍA DE LA MUJER RURAL.  
El día 13 tuvimos una cita con el cine de calidad en la Casa de Cultura de Berlanga donde 
celebramos el "Día de la Mujer Rural”, con la  colaboración de la Diputación de Badajoz, con la 
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proyección de la película "La boda de Rosa", protagonizada por la conocida actriz Candela Peña a 
las órdenes de la directora Iciar Bollaín. Una proyección que se hizo de forma simultánea en otras 
tantas localidades de nuestra provincia y entre las que se ha elegido a Berlanga para participar de 
esta iniciativa de concienciación con la mujer rural. 
Una proyección indispensable este simbólico día  que, disfrazada de comedia, no deja de ser un 
alegato a la importancia del autocuidado y el trabajo incansable de quienes se dedican a cuidar a las 
personas de su entorno. 
14 DE OCTUBRE. SOMOS PERSONAS BUENTRATADORAS. 
También se realizó la presentación oficial de Somos Buentratadoras, impulsado por el Ateneo de 
Azuaga con la financiación de la Diputación de Badajoz, para los pueblos de la Campiña Sur de 
Badajoz en el teatro de Berlanga.  
28 DE OCTUBRE. CONCIERTO DE GUITARRA. 
El próximo jueves,  28 de Octubre, tendrá lugar un concierto de guitarra gratuito en el Salón del 
Hogar de Mayores de Berlanga a cargo del guitarrista Andrés Díaz, "El Cascarilla". Andrés es el 
nuevo profesor de Guitarra de la Escuela Municipal de Música de Berlanga  y, además,  todo un 
profesional de la guitarra ya que suele arropar  con sus cuerdas a voces famosas del flamenco y la 
copla.  Haciendo gala de su talento,  ofrecerá a los mayores un repertorio variado y ameno para 
pasar una tarde diferente donde la música y la buena compañía serán protagonistas. 
OTROS. 
LA BERLANGUEÑA ANA BARRAGÁN RECIBE A LA MINISTRA DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
La ministra Diana Morant 
 en el Consejo de Competitividad de la Unión Europea en Bruselas, donde ha apostó por reconocer 
la I+D+I como una política palanca de las relaciones internacionales de la UE y sus Estados 
miembros con terceros países. 
Durante su intervención en la reunión, la ministra de Ciencia e Innovación puso también el acento 
en la cooperación basada en principios y valores europeos. En particular, ha subrayado la promoción 
de la igualdad de género y la incorporación de la perspectiva de género en la investigación. 
También mantuvo un encuentro con la presidenta de la Asociación de Científicos Españoles en 
Bélgica, entre ellos la berlangueña Ana Barragán Montero, que sigue cosechando éxitos y elogios 
más allá de nuestras fronteras. Esperemos que algún día podamos recuperar todo el talento en el 
que tanto invertimos, y que está siendo explotado por otras naciones. 
Desde este pleno felicitar a Ana una vez más por la excelente labor que realiza en Bélgica, más 
concretamente en algo tan importante como tratamientos contra el cáncer. 
29 DE SEPTIEMBRE. Extremadura puso fin a las restricciones de aforos y de horarios. 
- Hay que interiorizar la regla de las #6m, 6 medidas para convivir con el virus:  
- Mascarilla. 
- Distancia de seguridad. 
- Higiene. 
- Me quedo en casa si tengo síntomas. 
- Máxima ventilación. 
- Evitar aglomeraciones. 
- CONVOCATORIA ESPAÑA VACIADA.  
España Vaciada es una gran plataforma que aglutina a 160 entidades, asociaciones y plataformas de 
30 provincias, en las que se sufre con fuerza el grave problema de la despoblación. Extremadura 
Vaciada, formada por unas 15 entidades, está integrada en la plataforma nacional. El primer fin de 
semana de octubre se lanza desde 2019 una convocatoria nacional para llamar la atención sobre la 
realidad deficitaria de nuestros pueblos (2019), nuestra sanidad (2020)... Este año centramos la 
mirada en las conexiones y la conectividad. Para ello se propone que en todos los pueblos de 
nuestra España Vaciada puedan hacerse realidad las cantidades simbólicas 100/30/30. Esto es, que 
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todos los pueblos puedan disponer de 100 MBps; que tengan los servicios básicos (sanidad, 
educación, cultura, ocio) a menos de 30 minutos de desplazamiento; que tengamos una vía de tren 
o autovía a menos de 30 km. Todo ello, lógicamente, con la calidad y dignidad adecuados. Nos 
gustaría contar en esta convocatoria con vuestra ayuda y vuestra presencia. Con vuestra ayuda para 
difundir nuestra reclamación, por vuestros medios y contactos habituales. Y con vuestra presencia, 
el sábado día 2 de octubre, a las 12:00 h, en la plaza de cada uno de nuestros pueblos. Que nuestra 
voz sea cada vez más grande y más fuerte, que nuestra justa demanda se escuche y se pongan en 
marcha las políticas adecuadas, que permitan en el plazo más corto posible se hagan realidad 
medidas concretas que permitan superar los desequilibrios actuales que vivimos en nuestra patria, 
incumpliendo la igualdad que propugna la Constitución en su artículo 139.  
4 DE OCTUBRE. ASAMBLEA CONSTITUYENTE PLATAFORMA DE COMARCAS CONTRA LA 
DESPOBLACIÓN “PROVINCIA 51”. 
En Hinojosa del Duque (Córdoba) y en la asamblea constituyente de comarcas contra la 
despoblación, que bajo el lema Provincia 51 lucha por la igualdad de oportunidades en el mundo 
rural se puso en marcha esta plataforma que comparten los siguientes principios, todos ellos 
enfocados a la lucha contra la despoblación. 
“MANIFIESTO DE LA INICIATIVA COMARCAS CONTRA LA DESPOBLACIÓN 
BADAJOZ-CIUDAD REAL-CÓRDOBA- SEVILLA 
La Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena, la Mancomunidad de La 
Serena, la Mancomunidad de Los Pedroches, la  
Mancomunidad del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la Mancomunidad Valle del Guadiato, la 
Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Almadén y la Mancomunidad Sierra Morena de 
Sevilla consideran que la situación de pérdida de población que padecen es insostenible y reclaman 
un nuevo modelo de Estado, un nuevo modelo Regional y un nuevo modelo provincial que potencie 
la España rural con el asentamiento poblacional, la creación de nuevas oportunidades en materia de 
empleo y desarrollo económico y un giro de 18º' en las políticas actuales desde todos los ámbitos 
que sólo favorecen la concentración de las actividades económicas en los mismos sitios y cuyos 
resultados son el hacinamiento, el encarecimiento de la vivienda, la insostenibilidad medioambiental 
del planeta y formas de vida contrarias a la esencia del ser humano. 
Por todo lo expuesto, los 88 ayuntamientos integrantes de esta INICIATIVA reivindican ser 
declarados "ZONAS RURALES A REVITALIZAR", tal como declara la Ley 45/2007, de 13 de diciembre 
para el desarrollo sostenible del Medio Rural, entendiendo como tales a aquellos con escasa 
densidad de población, elevada significación de la actividad agraria, bajo nivel de renta y un 
importante aislamiento geográfico o dificultades de vertebración territorial. 
Esta declaración ha de ir acompañada de las siguientes reivindicaciones: 
EJE 1º.- CAMBIOS Y ADOPCIÓN DE NUEVAS MEDIDAS LEGISLATIVAS. 
- Modificación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a su aplicación en 
municipios inferiores a 20.000 habitantes ubicados en ámbitos rurales despoblados. 
El peso de la población en el importe de la PIE es de entre el 70 y el 80 % del total. La primera 
muestra de una sociedad que lucha por la despoblación debería ser revertir los importes 
actualmente adjudicados, ponderando más los municipios pequeños. El diferencial de casi 50 € 
constituye una discriminación más por razón del territorio. 
- Legislación estatal que obligue a las entidades bancarias al mantenimiento de las oficinas 
bancarias en los municipios de ámbito rural. 
- Legislación que favorezca que los puestos de empleo que se generen sean cubiertos por las 
personas residentes en los municipios rurales despoblados con preferencia sobre personas no 
residentes. 
- Supresión de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 
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- Cambio legislativo en las normas urbanísticas, en el sentido de que se legislen nuevas normas 
aplicables al ámbito rural y se dejen de aplicar las  normas creadas para realidades urbanas de 
ciudades, no de pequeños municipios. 
EJE 2º. CAMBIOS Y ADOPCIÓN DE NUEVAS MEDIDAS FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
- El establecimiento de bonificaciones y exenciones fiscales para los habitantes que residan en las 
zonas rurales despobladas. 
- El establecimiento de bonificaciones y exenciones fiscales que favorezcan el asentamiento 
empresarial y emprendedor en las zonas rurales despobladas. 
- El establecimiento de bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social para hacer más 
competitiva la contratación laboral en zonas rurales despobladas. 
EJE 3º.-ADOPCIÓN DE MEDIDAS ECONÓMICAS y DE INFRAESTRUCTURAS 
- La adopción de medidas económicas contempladas en los presupuestos de la Junta de Andalucía, 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y Junta de Extremadura para favorecer una ventaja 
competitiva con zonas urbanas. 
- La adopción de medidas económicas contempladas en los presupuestos de la Diputación de 
Badajoz, Diputación de Ciudad Real, Diputación de Sevilla y Diputación de Córdoba para favorecer 
una ventaja competitiva con zonas urbanas. 
- La adopción de medidas urgentes para suplir el déficit energético actual con el impulso de 
inversiones en nuevas líneas eléctricas que aseguren el suministro eléctrico actual y el asentamiento 
de nuevas producciones. 
La adopción de medidas urgentes que permitan un tejido por todo el territorio de conexiones a 
internet rápidas que favorezcan el asentamiento de nuevas acciones emprendedoras que conecten 
con el mundo sin restricciones y en igualdad de condiciones que las empresas que se asientan en 
entornos urbanos. 
- La aplicación del denominado 1.5% cultural, procedente de las inversiones en obra pública para la 
recuperación del patrimonio cultural con carácter preferente en los municipios de la llamada 
"ESPAÑA VACIADA" sin aportación municipal del 20%, porque si perdemos el patrimonio cultural, 
perdemos los recursos turísticos para aprovecharlos. 
- Un plan de inversiones en infraestructura pública de comunicaciones por carretera y ferrocarril que 
permita a los municipios de la denominada "ESPAÑA VACIADA" salir del aislamiento geográfico en el 
que se ven envueltos actualmente facilitándoles su vertebración territorial. 
Elaborar planes específicos de acceso a la vivienda y rehabilitación en las zonas de prioridad 
demográfica, con una convocatoria adaptada a las  necesidades de la población y a las 
características del medio.” 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Demográfico, a la Presidencia de la Junta de Extremadura, Diputación Provincial de Badajoz y a las 
Mancomunidades de La Serena, la Mancomunidad de Los Pedroches, la Mancomunidad del Valle de 
Alcudia y Sierra  
Madrona, la Mancomunidad Valle del Guadiato, la Asociación para el Desarrollo de la Comarca de 
Almadén y la Mancomunidad Sierra Morena de Sevilla. 
15 DE OCTUBRE. INCENDIO EN LA CAÑERÍA. 
El pasado 15 de octubre tuvo lugar un incendio en la zona de la Cañería que ha causó daños en los 
jardines y sistemas de riego municipales. La presencia de más de un foco me hace sospechar que el 
fuego fue intencionado.  
Afortunadamente contamos con un excelente servicio de bomberos, que intervino presto para 
extinguir este incendio en el que no tenemos que lamentar daños de otro tipo. 
Algún día estas canalladas sin sentido, tendrán algún daño mayor y entonces tendremos que buscar 
responsabilidades. 
19 DE OCTUBRE. DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER DE MAMA.  
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La OMS ha declaró en todo el mundo a octubre como el mes para la sensibilización sobre el Cáncer 
de Mama, con el objetivo de aumentar   el apoyo a la detección precoz y el tratamiento de esta 
enfermedad. En apoyo a esta causa la fuente del Paseo de Extremadura de nuestra localidad, lució 
el color rosado durante todo este mes.  
Desde esta corporación decir que el diagnóstico temprano salva vidas, por lo que son muy 
importantes las revisiones periódicas y visitar a su médico. 
28 DE OCTUBRE. TERCERA DOSIS. 
Desde el Consultorio Médico informan que se ya están vacunados  de la tercera dosis de la vacuna 
Covid los nacidos entre 1928 y 1941 inclusive. Ha sido hoy jueves, 28 de octubre. 
UEVO SERVICIO DE PRÉSTAMOS DE MATERIAL GERIÁTRICO.  
El Ayuntamiento de Berlanga puso en marcha un nuevo servicio de préstamos de material 
geriátrico. Los beneficiarios de este nuevo servicio tienen que estar empadronados en la localidad, y 
justificar con un informe social la necesidad de utilización del material orto protésico y ayudas 
técnicas, como camas eléctricas articuladas, sillas de ruedas, andadores, muletas, etc.  
Este servicio es gratuito y este préstamo tiene una vigencia de un año. Pasado este tiempo, el 
interesado deberá de renovar el mismo.  
Un nuevo paso hacia el bienestar social y la mejora de la calidad de vida de aquellos que sufren 
situaciones de especial vulnerabilidad y dependencia. 
VENTE A VIVIR A BERLANGA.  
También nuestro pueblo está visible en la plataforma " VENTE A VIVIR A UN PUEBLO", un servicio 
dirigido a repoblación del mundo rural.  
La pandemia ha cambiado la forma de ver las cosas de muchas personas. La perspectiva de vida de 
mucha gente se ha visto afectada por un confinamiento que nos hizo reflexionar sobre cómo 
queríamos pasar el resto de nuestros días. Y, como era lógico, la vida rural empezó a ganar puntos. 
Una nueva medida para luchar contra la despoblación. 
UN COLEGIO PARA TODOS.  
La Consejería de Educación a instancia de este ayuntamiento y del equipo directivo del colegio 
Jacobo Rodríguez Pereira, está acometiendo ya las obras de adaptación de espacios dirigidas a 
acoger al alumnado que se escolarizará en el centro el próximo curso escolar. Asimismo, entre las 
obras, se llevarán a cabo actuaciones destinadas a adaptar las infraestructuras al alumnado con 
necesidades especiales, mediante cabina de aseo adaptada y eliminación de barreras 
arquitectónicas. 
A BERLANGUEÑA CARMEN MINUESA RECIBE EL PREMIO “JUAN JESUS MORALES DE LA UEX A LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA “. Felicitar, una vez más a nuestra paisana, que vuelve a tener el 
reconocimiento de su labor científica. Enhorabuena Carmen. 
 
3.- DICTAMEN DE LA CUENTA GENERAL 2020. 
Se da cuenta de lo tratado en la Comisión Especial de  Cuentas  de 8 de octubre de 2021. 
Expone el Sr. Alcalde que ha sido informado detalladamente en la Comisión Especial de Cuentas, en 
sesión de fecha 8 de octubre de 2021, se emitió informe favorable de la Cuenta General del ejercicio 
2020.  
Toma la palabra el Portavoz de Izquierda Unida Berlanga, quien manifiesta que ellos van a votar en 
contra, indica que sería incluso temerario aprobar la Cuenta General  a un Alcalde de este tipo, con 
las acusaciones que tiene pendientes, y una Teniente Alcalde acusados de delito continuado de 
falsedad en documento oficial  para los que el fiscal pide cuatro años y 9 meses de prisión, con la 
pena accesoria de inhabilitación especial durante el tiempo que dure la condena, y por el delito 
continuado de prevaricación e inhabilitación para el empleo y cargo público, y de inhabilitación de 
derecho pasivo por el tiempo de quince años, igual que a la Teniente Alcalde. Continúa su 
exposición indicando que ahora saldrá el Sr. Alcalde con aquello que ellos dejaron el Ayuntamiento 
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en mala situación económica. Pide al Sr. Alcalde que comente  a sus concejales cuánto dinero 
tuvieron que poner de la casa de la cultura, las devoluciones de Aepsa, la Seguridad Social 
atrasadas, el pago de facturas a proveedores,  señala que ellos no saben los gastos que  ellos 
tuvieron que afrontar cuando llegaron a la Alcaldía. Reprocha al Sr. Alcalde que ahora saldrá con la 
retahila de siempre,  cierra su turno de intervenciones diciendo que su voto va ser en contra, que le 
da miedo aprobar unas cuentas a este tipo de Alcalde. 
Responde el Sr. Alcalde que no sabe si tiene poca cultura o ninguna. 
Interviene D. José Custodio Garzón señalando que la tiene el Sr. Alcalde toda. 
Pide el Sr. Alcalde que no le interrumpa, que esta él con el uso de la palabra, le llama al orden, le 
llama la segunda vez al orden, indicándole que ha tenido el uso de la palabra y él no le ha 
interrumpido, le apercibe que si le vuelve a llamar al orden tendrá que abandonar la sala, señalando 
que él, lo ha escuchado pacientemente. No sabe si tiene poca cultura o se lo hace,  que como ya 
dijo un día, la justicia va enjuiciar a los culpables pero también absolver a los inocentes, y el tiempo 
pondrá a cada uno donde lo tenga que poner.  Explica que el dictamen de la cuenta general lo 
realiza la secretaria-interventora, si se hubiera enterado en los tiempos que fue Alcalde, pero afirma 
que no se enteró de nada. Informa que hubo que devolver si, de las obras de la casa de la cultura, 
de fincas rústicas 29.000,00 euros, que hubo que devolver D. José Custodio Garzón, no justifico a 
tiempo las facturas de esas obras, cuatrocientos y pico mil euros en facturas sin pagar y sin 
registrar, tuvieron que hacer un préstamo de pago a proveedores, por eso en los años siguientes la 
deuda siguió aumentando, deuda  que figuro que era de ellos, pero era suya. Que hizo D. José 
Custodio Garzón una póliza de 225.000,00 euros y otra de 550.000,00 euros, hubo que devolver 
dinero de Aepsa, todo ello por motivo de una dejadez absoluta, la devolución de fincas rústicas fue 
por no justificar las facturas a tiempo, se metió en un pleito con Diputación por un tema de 
Confederación Hidrográfica, donde podía haber pedido, 448.000,00 € y pidió 80.000,00 € o 
90.000,00 € . Reprocha que como no le salió bien, emprendió acciones contra la Diputación de 
Badajoz. Un continuo desastre, pero uno tras otro, y de hecho, ya se lo ha dicho un montón de 
veces, él en los dos años que estuvo multiplico la deuda por 11, eso en la historia de la democracia 
y desde que se tienen datos fiscales no ha ocurrido en la vida. Desde que él es Alcalde, según datos 
del Ministerio, han ido reduciendo la deuda.   Termina esta intervención indicando que hay que  ser 
caradura, no sabe si es que no se enteró de nada, pues presentar una denuncia contra este equipo 
de gobierno con la patata que dejo él aquí, hay que tener el rostro muy duro. Le recuerda que 
presentaron una moción aquí para aclarar quien gasto el dinero del patronato, y a ver que sale de 
esa moción, y no va ser lo que diga él, sino una empresa especializada. 
Responde el Sr. Custodio Garzón que está impaciente. 
Indica el Sr. Alcalde que lo sabe. 
Intenta intervenir el Sr. Custodio Garzón, y el Sr. Alcalde lo llama al orden, indicando que se pasa al 
siguiente punto del orden del día, ya que él dirige y modera el debate. 
Finalizado el debate, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del 
Ayuntamiento Pleno el referido dictamen, aprobándose con los votos a favor de los concejales del 
Partido Socialista (7) y el voto en contra de los concejales del grupo Izquierda Unida Berlanga (2), 
en los siguientes términos: 
Atendido que por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión de fecha 30 de agosto de 2021, se 
emitió informe favorable de la Cuenta General del ejercicio 2020. 
Atendido que en el Boletín Oficial de la Provincia número 168, de 2 de septiembre de 2021 se 
publicó anuncio del informe emitido y de dicha cuenta, a efecto de alegaciones y reclamaciones. 
Atendido que  durante el plazo de quince días  de exposición al público  no se han producido 
reclamaciones. 
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Considerando que el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales determina que una vez 
informada la Cuenta General y sometida a exposición pública se someterá, nuevamente a la 
consideración de la Comisión Especial de Cuentas, para resolver las alegaciones o reclamaciones 
presentadas, así como para llevar a cabo cuantas comprobaciones estime oportunas. 
Es por lo que virtud de las facultades que me confiere la legislación básica en materia de Régimen 
Local, se acuerda: 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del presupuesto de esta Entidad correspondiente al 
ejercicio 2020. 
SEGUNDO.- Una vez aprobada, remitirla al Tribunal de Cuentas para su examen y fiscalización. 
 
4.- RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA PROPUESTA DE 
DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2022. 
Se da cuenta de lo tratado en la Comisión informativa municipal de Comercio, Industria, Turismo, 
Recursos Humanos, Personal y Empleo en su sesión de fecha 25 de octubre de 2021. 
Expone el Sr. Alcalde,  que la propuesta para determinar los días festivos del próximo año 2022, 
hubo que ratificarlo por resolución de alcaldía consistente en la aprobación de la propuesta de las 
fiestas locales para el año 2022, ya que había que enviar la propuesta antes del día 15 de octubre 
de 2021, por lo que se decidió hacerlo por resolución de alcaldía y luego que fuera ratificada por el 
pleno, para no convocar un pleno expresamente para este asunto. 
El Sr. Alcalde cede la palabra al concejal Sr. Custodio Garzón, quien indica que no lo aprueban pues 
no han participado en la fijación de dichos días. 
Concluidas las intervenciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del 
Ayuntamiento Pleno el referido dictamen, aprobándose con los votos a favor de los concejales del 
Partido Socialista (7) y el voto en contra de los concejales del grupo Izquierda Unida Berlanga (2), 
en los siguientes términos: 
Considerando que el artículo 37 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores establece que 
estas fiestas habrán de ser dos como máximo y no podrán coincidir con domingos ni festivos. 
Considerando lo dispuesto en el Decreto 98/2021, de 28 de julio (D.O.E nº 148 de 3 de agosto de 
2021), por el que se fija el calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022, y en concreto, en su artículo 3 que establece que serán también inhábiles para el 
trabajo, con el carácter de fiestas locales, otros dos días determinados por la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo a propuesta del órgano competente del 
Ayuntamiento respectivo De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone con el carácter de fiestas locales, 
y por tanto inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, del municipio de Berlanga para 
el año 2022, los días 16 de mayo, lunes, y 26 de julio, martes. 
Una vez aprobado por este pleno se dará traslado de este acuerdo a la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Educación y Empleo del Gobierno de Extremadura. 
Dicho todo esto sometemos esta Resolución al conocimiento del Pleno corporativo para su 
ratificación y  convalidación. 
 
5.- RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SOLICITANDO AL SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO UNA SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL 
PROYECTO DENOMINADO “REHABILITACIÓN ANTIGUA ESTACIÓN. 
Se da cuenta de lo tratado en la Comisión informativa municipal de Comercio, Industria, Turismo, 
Recursos Humanos, Personal y Empleo en su sesión de fecha 25 de octubre de 2021. 
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El Sr. Alcalde explica que se  publico en el DOE nº 136 de 16 de julio de 2021, el Decreto 84 /2021, 
de 7 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del Programa Colaborativo Rural y la primera convocatoria de 
subvenciones a entidades promotoras, que esta Corporación considera beneficioso y enriquecedor el 
presentar una solicitud de ayuda para el desarrollo del proyecto denominado "Rehabilitación Antigua 
Estación de Ferrocarril San Fernando, que como todos sabemos se encuentra en muy malas 
condiciones. De concederse este proyecto formaría a muchos alumnos, en uno de los principales 
nichos de empleo que demanda actualmente el mercado laboral, y que son los profesionales de la 
construcción. Estos profesionales estarían formándose durante seis meses, para acceder después 
inmediatamente al mercado laboral, motivos más que contundentes y sólidos para solicitar al 
Servicio Extremeño Público de Empleo una subvención económica para la puesta en marcha de este 
proyecto con un importe de 100.046,36 €. 
 Interviene el Portavoz del Grupo Izquierda Unida Berlanga, quien  expone que ellos no estuvieron 
de acuerdo con la inversión en ese  inmueble, no se acuerda del importe de la inversión, pero se 
trataba de dinero público, la perspectiva de generación de empleo  era nula, en aquel momento no 
se sabía quién lo iba a gestionar  y como lógicamente estaban en desacuerdo entonces y siguen 
estándolo ahora.  
Responde el Sr. Alcalde que la compra de la estación no tiene nada que ver con el proyecto de 
rehabilitación y la creación de empleo para formar los alumnos. 
Finalizadas las intervenciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del 
Ayuntamiento Pleno el referido dictamen, aprobándose con los votos a favor de los concejales del 
Partido Socialista (7) y el voto en contra de los concejales del grupo Izquierda Unida Berlanga (2), 
en los siguientes términos: 
Resultando que habiéndose publicado en el DOE nº 136 de 16 de julio de 2021, el Decreto 84 
/2021, de 7 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del Programa Colaborativo Rural y la primera convocatoria de 
subvenciones a entidades promotoras. 
Considerando que esta Corporación considera beneficioso y enriquecedor el presentar una solicitud de 
ayuda para el desarrollo del proyecto denominado “Rehabilitación Antigua Estación”,  
HE RESUELTO  
PRIMERO.- Solicitar al Servicio Extremeño Público de Empleo una subvención económica para la 
puesta en marcha del Proyecto denominado “Rehabilitación antigua estación” por un importe de 
100.046,36 €. 
SEGUNDO.-Aprobar el Proyecto denominado “Rehabilitación antigua estación” (familia profesional 
“Edificación y Obra civil") conducente a la obtención del certificado de profesionalidad operaciones 
auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas, en los términos en que aparece redactado. 
TERCERO.- Aprobar el compromiso de financiación por parte de esta Entidad local, para hacer frente 
a la parte del Proyecto denominado “Rehabilitación antigua estación”  que no subvencione el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, realizando las modificaciones que fueran oportunas en su caso. 
En base a lo anterior, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Ratificar la resolución de alcaldía número 2021/345 de fecha 15 de septiembre actual, 
en la totalidad de los términos en que fue redactada. 
 
6.- DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES OFICIALES. 
A Instancia de la Presidencia, por la Secretaría General se ponen a disposición de los señores 
miembros de la Corporación las siguientes disposiciones: 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
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 Boletín número 184 de 03/08/2021 Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las 
normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local. 
Boletín número 233 de 29/09/2021 Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija 
el salario mínimo interprofesional para 2021. 
Boletín número 252 de 21/20/ 2021, la Resolución de 14 de octubre de 2021, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2022. 
 
 DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA 
Boletín  número 148 de 03/08/2021, Decreto 98/2021, de 28 de julio, por el que se fija el calendario 
de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022. 
Boletín número 146 de 30/07/2021, Extracto de las ayudas X convocatoria de ayudas de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo Leader 2014-2020 de Campiña Sur para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas. 
 Boletín  número 146 de 30/07/2021, Extracto de las ayudas X convocatoria de ayudas de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo Leader 2014-2020 de la comarca de la Campiña Sur para 
proyectos productivos en referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 
Boletín número 167 de 30/08/2021, Resolución de 5 de agosto de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se conceden ayudas económicas a las entidades locales para obras y servicios del AEPSA. 
Boletín número 195  de 08/10/2021 Resolución de 4 de octubre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, de concesión de subvenciones para 
el equipamiento de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2021 
Boletín número 202 de 22/10/2021, RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2021, del Vicepresidente 
Segundo y Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo de 6 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que 
se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para Ayudas Extraordinarias de 
Apoyo Social para Contingencias para 2021. 
 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 
 Boletín número 146 de 03/08/2021 Aprobación definitiva de la Ordenanza de caminos públicos del 
municipio de Berlanga. 
 Boletín número 148 de 05/08/2021 Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza 
municipal sobre convivencia ciudadana. 
 Boletín 149 de 06/08/2021 Aprobación inicial del Reglamento de organización y funcionamiento de 
la Escuela Profesional Dual "Redes de agua Campiña Sur. 
 Boletín número 155 de 16/08/2021 Resolución de concesión de subvenciones a ayuntamientos y 
entidades locales menores de la provincia de Badajoz para la realización de planes, proyectos o 
actividades dirigidas a apoyar a los sectores económicos más afectados por el COVID-19. 
Boletín número 160 de 23/08/2021 Anuncio de cobranza y de exposición pública de padrones de 
tasas y otros conceptos. 
Boletín número 160 de 23/08/2021 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de actuaciones para el ejercicio de determinadas actividades. 
Boletín número 172  de 09/09/2021 Resolución de concesión de subvenciones destinadas a 
municipios y entidades locales menores, así como selección de 
entidades colaboradoras que participarán en la gestión del desarrollo del programa Bono de 
Emergencia Social y Comercio Local 2021. 
Boletín  número 174 de 20/09/2021 Nombramiento de Juez de Paz titular en Berlanga. 
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Boletín número 189  04/10/2021 de Resolución de concesión de las subvenciones en especie a favor 
de los municipios y entidades locales menores de la provincia de Badajoz para poner a su 
disposición elementos de accesibilidad para personas con discapacidad. 
Boletín número 189  04/10/2021, Publicación de la relación de ayuntamientos que han efectuado 
delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en el OAR. 
 Boletín número  193 de 08/10/2021 Primera resolución parcial de la convocatoria abierta de 
subvenciones a municipios y entidades locales menores de la provincia de Badajoz para la 
realización del Programa de Dinamización Deportiva 2021. 
Boletín número 2021  de 21/10/2021 Anuncio de cobranza y de exposición pública de padrones de 
tasas y otros conceptos. 

 
7.- DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA. 

Por el Sr. Alcalde, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con el 22,2 a) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se dio cuenta sucinta a la Corporación de las Resoluciones adoptadas 
para el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos de control y fiscalización de los órganos 
de gobierno, procediéndose por orden del Sr. Alcalde, a la entrega de una copia a los portavoces de 
los distintos grupos políticos.  
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8.- MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA. 
8.1. MOCIONES SOBRE LA NUEVA PAC DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES Y SOBRE LA 
NUEVA POLITICA COMUNITARIA DE APAG ASAJA EXTREMADURA. 
En este punto indica el Sr. Alcalde que hay tres asuntos, dos mociones, una de la Unión de 
Trabajadores referente a la nueva PAc y otra de Apag Asaja Extremadura referente, a la nueva 
Política Agraria Comunitaria. 
Señala que hay que votar  en primer lugar, la urgencia a la que el grupo socialista adelanta que no va 
votar a favor, en primer lugar por no ajustarse a la realidad y en segundo lugar, porque la PAc se 
negocia a ámbitos europeos.  
Cede la palabra al Portavoz de Izquierda Unida Berlanga, quien manifiesta que ellos votan a favor de 
la urgencia y solicita una copia de la mociones. 
Al no haber más intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación  rechazándose la 
urgencia con los votos en contra de los concejales del Partido Socialista (7) y el voto a favor de los 
concejales del grupo Izquierda Unida Berlanga (2). 
8.2 APROBACIÓN PROVISIONAL DEL CÁTALOGO DE CAMINOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE BERLANGA. 
De conformidad con las previsiones del artículo 91.4 en relación con el 97.3 del ROF aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por parte del Sr. Alcalde, se indica que 
desea someter al pleno la aprobación inicial del catálogo de caminos públicos, señala que es un 
documento sobre el que se lleva trabajando ya hace tiempo. Explica cuál sería el procedimiento y 
justifica la urgencia para no esperar a otro pleno, debido a que en el periodo de exposición pública  
se podrán realizar alegaciones. 
Justificada la urgencia de la misma por el proponente y apreciada por unanimidad  de los miembros 
presentes. 
Al no haber más intervenciones, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación  aprobándose por 
unanimidad de los miembros presentes (9) que constituyen mayoría absoluta, en los siguientes 
términos. 
Una vez finalizados los trabajos de elaboración del catálogo de caminos públicos que discurren por el 
término municipal de Berlanga, es necesario que el mismo sea aprobado por el Ayuntamiento para 
que alcance la condición de Catálogo Oficial y pueda rectificarse cuando sea necesario para asegurar 
su debida actualización. 
En consecuencia, visto el Catálogo de caminos que discurren por el término municipal de  Berlanga 
elaborado por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la 
Comarca de Llerena. 
Considerando lo dispuesto en el artículo 178 de la ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura. 
Considerando lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, que aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con el artículo 20 g) y Disposición 
Transitoria Segunda, párrafo segundo del mismo texto normativo. 
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Se acuerda: 
 PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Catálogo de Caminos Públicos de Berlanga, en los 
siguientes términos: 
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SEGUNDO.- Someter el acuerdo a información pública por un plazo de un mes mediante la inserción 
de los correspondientes edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, a efecto de presentación de alegaciones y reclamaciones. 
TERCERO.- Las alegaciones y reclamaciones presentadas serán resueltas por el Ayuntamiento Pleno 
que asimismo aprobará definitivamente el Catálogo de Caminos Públicos de Berlanga. 
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82,4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el Sr. Alcalde indica que ha formulado  preguntas por escrito el Portavoz de 
Izquierda Unida Berlanga. 
PREGUNTAS 
 En relación a la auditoria que este Ayuntamiento tenía pendiente solicitar IU Berlanga pregunta: 
1/¿Que empresas han presentado oferta? 
Son tres las empresas que se han interesado por la realización de este trabajo hasta el día de hoy. 
2/¿Qué importe va a tener? 
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Por los presupuestos que ya alguna empresa les ha dado estaría entre los 2500 y 3000 euros por la 
realización de este informe económico, pues no se puede realizar una auditoría puesto que las 
cuentas del Patronato de Acción Social de Berlanga, no se auditaron nunca, según le comentan. 
3/¿En qué punto se encuentra si es que se ha comenzado? 
Responde el Sr. Alcalde que se remitieron todos los datos bancarios y económicos a las empresas 
interesadas, y unas, como ha señalado, ya les han dado presupuesto y otras están haciendo un 
estudio, supone que para determinar los costes, porque aún no les han dado presupuesto, a pesar de 
la insistencia de este consistorio. 
4/2 ¿Cuándo se concluirá su realización? 
Espera que sea en los próximos meses, antes de finalizar el año, pues le comentan que el trabajo no 
revierte gran complejidad. 
RUEGOS DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA BERLANGA 
1) Se debería estudiar la construcción de nuevas viviendas de protección oficial, hace varios años que 
no se construyen, cree que desde 2011,  la gente pregunta pues están cansados de pagar alquileres 
y en algunos casos no pueden pagarlo, sería una buena solución. Se debería estudiar el proyecto, y al 
menos hacer diez viviendas, según opinan ellos. 
2) En cuanto a los deportistas del municipio considera que no es suficiente con darle la enhorabuena, 
cree que desde el Ayuntamiento se debería prestar alguna ayuda económica, puesto que dependen 
de sus coches y su dinero, costean ellos los viajes que hacen, todos los que estén un nivel aceptable, 
en primera fila. 
3) Como se hizo un pleno extraordinario hace poco tiempo, pues ha pensado que ya que todos son 
solidarios y  están a favor de echar una mano a cualquiera que le haga falta, ruega que la 
remuneración de este pleno,  se aportáse  a los danmificados de la palma. 
4) Por otra parte como ha salido el tema de la estación, señala que la última vez que paso por allí, 
cree que hace un par de semanas, comprobó que esta ruinosa y peligrosa, recuerda que ya ha traído 
este tema a otros plenos,  señala que da miedo pasar por allí,  y más miedo que entren críos a jugar 
y ocurra algo, se había puesto unos mallazos por parte del Ayuntamiento en las puertas y ventanas 
pero alguien se los había llevado, se debe hacer un vallado bastante más serio, un vallado que sea 
imposible acceder salvo con una escalera, que si hubiera un accidente, no pudieran exigir 
responsabilidades al Ayuntamiento. 
Responde el Sr Alcalde: 
1) Respecto al primer ruego,  la Junta desde 2011 no ha hecho viviendas de VPO, ha sido sustituido 
por las ayudas al alquiler y a  la rehabilitación de vivienda, al menos que tenga el conocimiento,  
pregunta al portavoz de Izquierda Unida Berlanga que si él tiene conocimiento de algún pueblo en el 
que se haya construido, que se lo diga. 
Interviene el edil D. José Custodio Garzón quien indica que él no tiene porque saberlo, que él 
propone cosas que considera buenas para el pueblo. 
2) Referente a los ayudas a los deportes de los atletas, señala que  la demagogia es muy fácil,  
pregunta al edil Sr. Custodio Garzón si él las prestaba cuando era Alcalde.  
Responde el Sr. Custodio Garzón que seguramente sí. 
Indica el Sr. Alcalde que no las prestaba,  que el dinero no le llegaba,  hay unas ayudas de la Junta 
de Extremadura a los jóvenes deportistas y  la Diputación también. Ellos han propuesto para una 
ayuda extraordinaria de la Junta de Extremadura algunos atletas locales. 
3) Con respecto a la estación ya lo han traído muchas veces, en tiempo se le indico que si todas las 
infraestructuras en ruina que hay en rústico,  hay que abrirle un expediente de ruina, lo diga 
abiertamente en este pleno, y así actuaran, pero no solo en los inmuebles municipales. Se imagino 
que sería a todos los que se encuentren en esa situación, sino le haría sospechar que tiene alguna 
inquilina personal contra este Ayuntamiento y espera que no sea así.  Ya le dijo hace tiempo, que el 
Ayuntamiento había tomado medidas y que él como es precavido en estos aspectos, le pidió a los 
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operarios que colocarán mallazos, que hicieran una foto y un informe de la policía local en este 
aspecto. Los mallaos se lo habrán llevado por lo que intentaran en breve restaurar para que prime la 
seguridad en este edificio,  termina su  intervención  señalando que esperan que les concedan este 
programa y pronto pueda ser rehabilitado. 

 
Y no habiendo otros asuntos a tratar en la presente sesión ordinaria, de orden de la Presidencia se 
levanta la misma cuando son las veinte horas y treinta y nueve minutos, en el lugar y fecha al 
principio de todo señalada, de todo lo cual, yo, la secretaria, doy fe.  

 
  Vº Bº 
  ALCALDE 
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